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toria y de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 
12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre trámite de 
información pública preceptiva por un período de un mes, 
contado a partir de la fecha de publicación de este anun-
cio, durante el cual se podrán formular las alegaciones u 
observaciones que por parte de los particulares y Organis-
mos Oficiales se estimen oportunas, que deberán versar 
sobre las circunstancias que justifiquen la declaración de 
interés general de la carretera y la concepción global de 
su trazado, su integración en el paisaje del entorno y las 
afecciones de la actuación al medio ambiente y al patrimo-
nio histórico, quedando el Estudio Informativo expuesto al 
público en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio 
Provincial de Carreteras correspondiente, sito en Santa 
María del Valle, s/n, en Jaén, en donde podrá ser consul-
tado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 28 de mayo de 2008.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2008, de la 
Dirección Provincial de Cádiz, del Sevicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación 

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2008, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación 
con el art. 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a 
las ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomen-
to de Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo) y al amparo del Decreto 
58/2007 de 6 de marzo.

con el art. 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo, ha resuelto dar publicidad a 
las ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomen-
to de Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden 21 
de julio de 2005.

Beneficiario: Miguel Ángel Barraquero González.
Importe: (Exp.) CA/TPE/00908/2007 3.000.
Finalidad: Creación Empleo Estable.

Cádiz, 11 de abril de 2008.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

Beneficiario Importe  Finalidad
Talleres González-Reina, S.L. (Exp.) CA/PCD/00036/2006  4.750 Creación Empleo Estable
Electromadera Gazul, S.L. (Exp.) CA/PCD/00030/2007 4.750 Creación Empleo Estable
Inmaculada Merello Luna (Exp.) CA/PCD/00022/2007 3.516,30 Creación Empleo Estable
Juan de Dios Camacho Holgado (Exp.) CA/PCD/00023/2007 3.907 Creación Empleo Estable
Guzdimo, S.L. (Exp.) CA/PCD/00029/2007 4.750 Creación Empleo Estable
Arroz Marítimo, S.L. (Exp.) CA/PCD/00025/2007 4.750 Creación Empleo Estable
Asesoría Carrión de Puerto Real, S.L. (Exp.) CA/PCD/00028/2007 4.750 Creación Empleo Estable
José Toro Gil, S.L. (Exp.) CA/PCD/00027/2007 4.750 Creación Empleo Estable
Explotaciones Hosteleras Montero, S.L. (Exp.) CA/PCD/00020/2007 4.750 Creación Empleo Estable
Tele Puerto Real, S.L. (Exp.) CA/PCD/00026/2007 4.750 Creación Empleo Estable
Autotaller Hernández, S.L. (Exp.) CA/PCD/00010/2007 4.750 Creación Empleo Estable
Gabinete Empresarial, S.C. (Exp.) CA/PCD/00018/2007 3.562,50 Creación Empleo Estable
Rafael Collantes, S.L. (Exp.) CA/PCD/00019/2007 4.750 Creación Empleo Estable
Montajes e Instalaciones Unión Eléctrica, S.L. (Exp.) CA/PCD/00021/2007 4.750 Creación Empleo Estable
Aulanet Centro de Enseñanza (Exp.) CA/PCD/00055/2007 4.750 Creación Empleo Estable
Pérez-Ruz, S.L. (Exp.) CA/PCD/00056/2007 9.500 Creación Empleo Estable
Cotrino Asesores y Consultores, S.L. (Exp.) CA/PCD/00057/2007 4.750 Creación Empleo Estable
Al-Group Capital, S.L.L. (Exp.) CA/PCD/00042/2007 4.750 Creación Empleo Estable
Numen, S.C.A. (Exp.) CA/PCD/00043/2007 9.500 Creación Empleo Estable
José Luis Casaleiro Acosta (Exp.) CA/PCD/00059/2007 4.750 Creación Empleo Estable
Montajes Eléctricos del Estrecho, S.L. (Exp.) CA/PCD/00071/2007 4.750 Creación Empleo Estable
Servicios Integrados Hemo, S.L. (Exp.) CA/PCD/00073/2007 4.750 Creación Empleo Estable
Pérez-Ruz, S.L. (Exp.) CA/PCD/00004/2008 4.750 Creación Empleo Estable
Sillas Núñez, S.L. (Exp.) CA/PCD/00035/2006 3.907 Creación Empleo Estable

Cádiz, 28 de mayo de 2008.- El Director, Juan Manuel Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2008, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación 

con el art. 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo, ha resuelto dar publicidad a 
las ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomen-
to de Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden 21 
de julio de 2005.
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Beneficiario Importe  Finalidad
Perfilibérico 7, S.L. (Exp.) CA/TPE/00444/2005 6.000 Creación Empleo Estable
Azulejos Carrera, S.L. (Exp.) CA/TPE/00038/2006 3.000 Creación Empleo Estable
Cocinas Olivar, S.L. (Exp.) CA/TPE/00042/2006 3.000 Creación Empleo Estable
Perfumería Azahar, S.L. (Exp.) CA/TPE/00045/2006 6.000 Creación Empleo Estable
Barmeagua, S.L. (Exp.) CA/TPE/00181/2006 3.000 Creación Empleo Estable
Automoción Tomax, S.L. (Exp.) CA/TPE/00324/2006 3.000 Creación Empleo Estable
Taller Ulloa, S.C. (Exp.) CA/TPE/00346/2006 3.000 Creación Empleo Estable
Centro de Tratamiento San Miguel, S.L. (Exp.) CA/TPE/00565/2006 3.000 Creación Empleo Estable
Eternal Beauty, S.L. (Exp.) CA/TPE/00683/2006 3.000 Creación Empleo Estable
David Pazos Bernal (Exp.) CA/TPE/00733/2006 3.000 Creación Empleo Estable
Cartuja Móvil, S.A. (Exp.) CA/TPE/00785/2006 3.000 Creación Empleo Estable
Cadimóvil, S.A (Exp.) CA/TPE/00797/2006 6.000 Creación Empleo Estable
Maro Proyectos Aquitectura e Ingeniería, S.L. (Exp.) CA/TPE/01229/2006 3.000 Creación Empleo Estable
Cristalería F.L. Caballero, S.L. (Exp.) CA/TPE/01319/2006 6.000 Creación Empleo Estable
Automoción Tomax, S.L. (Exp.) CA/TPE/01341/2006 3.000 Creación Empleo Estable
Herederos de García Reguera, S.L. (Exp.) CA/TPE/01478/2006 3.000 Creación Empleo Estable
Inprasur, S.L. (Exp.) CA/TPE/00124/2007 3.000 Creación Empleo Estable
Ebanistería Dekorvela, S.L. (Exp.) CA/TPE/00594/2007 3.000 Creación Empleo Estable
Restaurante El Chiqui, S.L. (Exp.) CA/TPE/00772/2007 3.000 Creación Empleo Estable
Pavimentos y Azulejos Gaditanos, S.L. (Exp.) CA/TPE/01135/2007 5.625 Creación Empleo Estable
Maderbric Maderas y Bricolages, S.L. (Exp.) CA/TPE/01480/2006 3.000 Creación Empleo Estable
Estructuras y Obras del Estrecho, S.A. (Exp.) CA/TPE/01442/2007 6.000 Creación Empleo Estable
Cdad. de Bienes Rodríguez Espejo (Exp.) CA/TPE/00090/2005 3.000 Creación Empleo Estable

Cádiz, 28 de mayo de 2008.- El Director, Juan Manuel Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2008, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita. 

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, 
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección 
Provincial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones 
concedidas en el año 2007, al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004, por la que se establecen las bases 
de concesión de ayudas públicas para las Corporacio-
nes Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales 

de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico y empresas 
calificadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo 
local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero) modificada por 
la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 232, de 
26 de noviembre), a las empresas y entidades que en la 
presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las 
Resoluciones de concesión, se realizarán con cargo al 
crédito cifrado en la sección 1331 «Servicio Andaluz de 
Empleo», Programa 32I «Promoción Social» y con cargo 
a la aplicación indicada a continuación:

0.1.14.31.18.29.773.10.32I.0  

115 2007 CI Inmaculada Narváez Marcos Marbella 2.404
117 2007 CI Electrodomésticos Palacios Rodríguez, S.L.L. Benalmádena 2.404
120 2007 CI Novainfancia, S.L. Alhaurín de la Torre 2.707,86
122 2007 CI Benjamín Zamora Narbona Alameda 9.616
123 2007 CI José Contreras Palomo Colmenar 4.808
128 2007 CI Andasegur, S.L. Málaga 5.288,8
129 2007 CI Guardería Banapi, S.L. Málaga 5.288,8
137 2007 CI Recursos Ferroviarios, S.L. Estepona 9.616
138  2007 CI Colors-Car Málaga, S.L.L. Málaga 9.616
139  2007 CI Construcciones y Reformas Joalbe, S.L. Málaga 4.808
147 2007 CI Parquets Arx-domina, S.L.L. Villanueva del Trabuco 4.808
150 2007 CI Verónica Toledo Moreno Mijas 5.707,1
154 2007 CI Andasegur, S.L. Málaga 5.288,8
156 2007 CI María Dolores Navarro Tapia Cuevas Bajas 5.288,8
158 2007 CI Acuario Servicios y Formación, S.L. Málaga 4.808
159 2007 CI Ductsolair, S.L. Málaga 9.616
171 2007 CI El Prado Soluciones, S.L. Vva. del Trabuco 4.808
181 2007 CI Catalina López Sánchez Manilva 9.616
186 2007 CI María del Carmen Gambero España (Guardería Solete) Fuengirola  2.644,4
187 2007 CI Automecánica Multimotor, S.L. Estepona 14.424
194 2007 CI Juan Antonio Peñas Ramos Manilva 2.404
2 2008 CI Elena Aguilar Flores  4.808
10 2008 CI María Montegordo Servia  4.808
13 2008 CI Hidalgo Acebes, S.C. Marbella 5.288,8

Málaga, 9 de mayo de 2008.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.


